
Latacunga, 13 de Marzo de 2020 

Señonta Ingeniera 
Nataly Sumon Bassal 
Presidente 
NUTRISIM S.A 
Presento. 

De mm consaderación: 
José Farid Simon Frias, de estado civil casado, con disolución de sociedad conyugal 
«conforme documento adjanto, encalidad de accionista de la Compañía NUTRISIM S.A, 
por medio del presente documento cedo y transiero la cantidad CATORCE MIL. 
NOVECIENTAS CINCUENTA (14,450) acciones, que poseo enla compañía, cuvo valor 
nomunal es de USS 1,00 cada una, a favor dela señor José Martin Simon Bassi, con todos 
sus derechos y obligaciones, Sin lugar a reclamos en el futuro 

La forma y condiciones de pago de la presente transferencia de- acciones, han sido 
completamente satisfechas por los Cesionarios a la Cedento, por tanto, el cosionario. 
tendrá todos los derechos y obligaciones que les conticre la Ley y el Estatuto de la 
Compañía, sobre los respectivos porcentajes transferidos que poseia el Codente 

En consecuencia: de conformidad con lo dispuesto en los Art. 188 y 189 de la Ley de 
Vigente, se dignarán registrar estas cesiones y transferencias de acciones 

antes citadas, en el Libro de Acesones y Accionistas de la Compañía, así como tambrén, 
se servirán comunicar sobre osto particular a la Superintendencia de Compañías, 

Le comunicamos además que el cedente y cosionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Porla atención que den a la prosente nos suscribimos, 

Atentamente, 

     EC TEA EC: 050281394, 
CEDENTE CESIONARIO
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Latacunga, 13 de Marzo de 2020 

Señorita Ingeniera 
Nataly Simon 
Presidente 
UTRISIM SA 

Presente= 

  

De mi consideración: 
José Farid Simon Frias, de estado civil casado, con disolución de sociedad conyugal 
conforme documento adjunto, en calidad de accionista do la Compañía NUTRISIM SA. 
por medio del presente documento cedo y transficro. la cantidad de CATORCE MIL. 
NOVECIENTAS CINCUENTA (14,50) acciones, que poseo en la compañía, cuyo valor 
nominales de USS 1.00 cada una, a favor de la señorita Tatiana Alejandra Simon Bassal, 
con todos sus derechos y obligaciones, sin lugar a reclamos en el futuro, 

La forma y condiciones de pogo de la presente transferencia de acciones, han sido 
completamente satisfechas por los Cesionarios a la Codente, por tanto, el cesionario 
tendrá todos los derechos y obligaciones que les confiore la Lev y el Estatuto de la 
Compañía, sobre los respectivos porcentajes transferidos que poseía el Cedente: 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los Art 188 y 189 de la Ley de 
Compañías vigente, se dignarán registrar estas cesiones y transferencias de acciones 
antes citadas, en el Labro de Acciones y Acciomstas de la Compañía, así como también, 
se servirán comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías, 

  

Le comunicamos además que ol cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la atención que den a la presente nos suscribimos. 

Atentamente, 

fama Alejandra Simon Bassi 
EC OSORR1OgO2 
CESIONARIO 
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Latacunga, 13 de Marzo de 2020 

Señorita Ingeniera: 
¡Nataly Simon Bassil 
Presidente. 
NUTRISIM S.A. 
Presente 

De mi consideración 

José Farid Simon Frias, de estado civil casado, con disolución de sociedad conyugal 
“conforme documento adjunto, en calidad de accionista de la Compañía NUTRISIM S.A. 
por medio del presente documento cedo y transfiero la cantidad QUINCE MIL 
SEISCIENTAS (13,600) acciones que poseo en la compañía, cuyo valor nominal es de 
USS 1,00 cada una, a favor de la señorita Nataly María Simon Bassil, con todos sus. 
derechos y obligaciones, sen lugar a reclamos en el futuro   

La forma y condiciones de pago de la presente transforencía de acciones, han sido 
completamente satisfechas por los Cesionarios a la Codente: por tanto. el cesionario 
tendrá todos los derechos y obligaciones que les conficre la Ley y el Estatuto de la 

Compañía, sobre los respectivos porcentajes transferidos que poseía el Cedente. 

   

En consecuencia, de conformudad con lo dispuesto en los Art. 188 y 189 de la Loy de 
Compañías vigente, se dignarán registrar estas cestones y transferencias de acciones 
“antes citadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como también, 

se servirán comunicar sobre esto particular a la Superintendencia de Compañías 

Le comunicamos además que el cedente y cestonario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la atención que den a la presente nos suscribimos, 

Atentamente, 

(aid Simon Frias 
CC: 17O87NIA y 
CEDENTE CESIONARIO 
    cc



 



 


